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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

r:>I~ECCIC>N: 

SECRETARIA GEN-ERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los· señores 
Joaquín Ovalles, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micilio y residpicia de Bacuí, j uan José Fernández (a) Che
ché, mayor de edad, soltero; agricultor, del domicilio y 
residencia de Río Verde y Leonardo Payano (a) Payanito, 
mayor de edád, casado, agricultor, del domicilio y residen
cia de Sabaneta, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha veintiocho de Abril 
de mil novecientos veintiseis, que los condena a sufrir la 
pena de ocho años de trabnjos públicos y al pago de las cos
tas, reconociendo circunstancias atenuantes, por el crimen 
de n;;1o nocturno, con armas, introduciéndose en. el lugar 
del robo con simulación de autoridad y con violencia. 

Vistas las actas del recurso de casación levantadas en la 
Secretaría de la Ca.rte de Apelación, en fecha tres de Mayo 
ele mil novecientos veintiseis. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 
tos los artículos 381 y 463 inciso 2 9 del Código Penal y 71 
ele la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 381 del Código Pe
naL los culpables de robo se castigarán con el máximun de 
la p~na rle trabajos públicos, cuando en el hecho concurnm 
las eme o circunstancias siguientes: 1 9 cuando ha sido cometi-
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do de noche; 2'.' cuando lo ha sido por dos o más personas; 
3'! cuando los culpables e algunos de ellos portaban armas; 
4~' cuando se cometa con rompimiento de pared o techo, o 
con escalamiento o fractura de puertas o ventanas, o ha. 
cicndo uso de llaves falsas, gar,zúas u otros instrumentos 
para introducirse en casas, viviendas, aposentos u otros ]u. 
gares habitados o que sirvan de ha hitación, o sean depen
dencia de éstfls; o introduciéndose en el lugar del 'robo a 
favor de nombres supuestos o simulación de autoridad. to
mando el título o vistiendo su uniforme, o alegando una 
falsa orden de autoridad civil o militar; 5 9 cuando lo. han 
cometidocon violencia o amenaza dehaceruso de sus armas. 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal dis
pone en su inciso 2 9 para el caso en que existan circunstan
cias atenuantes, que cuando la vena de la Ley sea el máxi
mun de los trabajos públicos, se impondrá de tres a diez 
aii.os de dicha pena. · 

Considerando, que los acusados Joaquín Ovalles, Juan 
José Fernández y Leonardo Payano, fueron juzgados culpa· 
bies por los Jueces del fondo, de robo cometido de noche en 
la morada del señor Dionisia Rodríguez, .con armas, int1"o
duciéndose en el lugar con simulación de autoridad y ejer
ciendo violencia; y que los jueces reconocieron circunstancias 
atenuantes en favor de los acusados. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la pena impuesta a los acusados es la de
terminada por la Ley para el hecho del cual fueron juzga
dos culpables. 

Por tales motivos, rechaza e] recurso de casación inter
puesto por los señores J oaqnín Ovalles, Juan José Ferná n
dczy Leonardo Pavano (a) Pavanito, contra sentencia de 
la Corte de Ape1ac1ón del Departamento de La Vega, de fe
cha veintiocho de Abril de mil novecientos veintiseis, que los 
condena a sufrir cada uno la pena de ocho años ele trabajos 
públicos y al pago de las costas, reconociendo circunsta n
cias atenuantes, por el crimen de robo nocturno, 'con annas, 
introduciéndose en el lugar del robo con simulación ele au
toridad y con violencia y los condena al pago de las costas. 

Firmados: R. ]. Castillo.-A.ugusto A. ]upite~·.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-NI. ·aej. Viñas.-Ai. de 
]. González 1\1. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
!iorcs Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del el ía primero ele Agosto ele mil noyecientos veintiocho, lo 
que yo. Secretario G.:ncral, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALYAREZ. 



BOLETIN JGDICIAL. 5. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA •DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casadón interpuesto por el señor 
CharleS' Duncan Mc.Intosch, banquero, del domicilio de San 
Pedro de ;.\i1acorís, contra sentencia de la Corte de A.pela
óón del Departamento de Santingo, de fecha once de Mayo 
de mil novecientos veintisiete, a favor de los señores Ramón 
Fcrnández y Florencia Jáquez. • ·· · 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados C. Sánchez ySánchez yLeonte Guzmán Sándiez, abo
gados de la parte recurrente, en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada, la violat:ión de los artículos 1382, 
1384 del Código Civil y 141 del Código de Proc~:dimiento 
Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. C. Sánchez y Sánchez, por si y en represen-· 

tación del Lic. Leonte Guzmán Sánchez, abogmlos de la par
te intimante, en su escrito de alegatos, an::ipliación y conclu
swnes. 

Oído al Lic. Emilio Prud'homme, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y c:onclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1382 y 1384 del Código Civil, 141 del Códig-o 
de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. ' 

Considerando, que los hechos en la sentencia impugna
da establecen que los señores Ramón Fernández y Floren
cío .T áquez, fueron violentamente expulsados por apodera
dos del señor C. D. Me. Intosch, de las labraazas que tenían 
en el Ingenio «Mercedesn de Puerto Plata. en tarrenos quE' 
hoy pertenecen al señor C. D. Me. Intosch, dueño de dicho 
Ingenio, y que ocupahan en virtud de convenios con los 
antiguos dueños de esos terrenos. 

Considerando, que la parte recurrente impugna esta sen· 
tencia alegando la violación de los artículos 141 del Código 
de Procedimiento Civil y 1382 y 1384 del Código Civil, por 
no expresar en sus motivos los elementos que caracterizan 
Y exiien los citados textos del Código Civil. 
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Considerando, que la sentencia objeto de este recurso de 
casación expresa en sus considerand os las razones que sir. 
vieron de fundamento a su dispositivo, deducidas de la con. 
fesión que hizo el recurrente en audiencia de la parte de cul
pa que le cupo en el daño que sus encargados le ocasiona. 
ron a los señores Ramón Fernández y Florencio J áquez, al 
quitar las empalizadas que protejían sus plantaciones en el 
Ingenio ((Mercedes¡¡, con lo cual dejó cumplido el voto de la 
Ley en cuanto a los fundamentos de la sentencia; que en 
consecuencia, es inadmisible el medio de casación presenta. 
do por el recurrente. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Charles Duncan Me. Intosch, contra sen
tencif;~- de la Corte de Apelación del Dep<trtamento de San
tiago, de fecha once de Mayo de mil novecientos veintisiete, 
a favor de los señores Ramón Fernández y Florencia ]{t. 
quez y lo condena al pago de las costas distrayéndolas en 
favor del Lic. Emilio Prud'homme quien declara haberlas 
avanzado. 

(Firmados): Augusto A. ]upiter.-Eud. Troncoso de 
in C.-M. de J. González NI.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día primero de Agosto de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:\IA CORTE DE JUSTICIA. 

E:-¡ NO;>lBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Laurea no Aquino, mayor de edad, agricultor, del domicilio 
y residencia de ((La Demajagua», contra sentencia del Juzga
el n ele Primera Instancia rlel Distrito J udicia 1 de Azua, de 
f<.'l'h:l diez de Octubre ele mil novecientos veinticuatro, que 
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lo condena a sufrir la pena de seis meses de pnswn corree 
cional, cincuenta pesos de multa y al pago de las costas por 
el delito de robo de un becerro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado ele Primera Instancia, en fecha die
ciocho de Octubre ele mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 

tos los artículos 388 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que ·en la juri~dicción del juicio quedó 
convicto el acusado Laureano Aquino del delito de robo de 
un becerro del señor Francisco Alcántara, y fué condenad o 
por este hecho a la pena ele seis meses de prisión correccio
nal, cincuenta pesos oro de multa y pago de costos. 

Considerando, que el artículo 388 del Código Penal dis
pone en su primer inciso que el que en los campos robare 
caballos y bestias de silla, de carga o de tiro, será condena
do a prisión correccional de tres mes<:s a dos años, y multa 
de quince a cien pesos. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y el juez aplicó al acusado la pena impuesta por 
la Ley al hecho del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Laureano Aquino, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
de fecha diez de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a sufrir la pena de seis meses de prisión co
rreccional, cincuenta pesos de multa y al pago de las costas 
por el delito de robo de un becerro y lo condena al pago de 
las costas. 

(Firmados): Augusto ~- ]upiter.~Eud. Troncoso de 
la C.-lli. de]. González M.~D. deHerrera.-JYJ. de]. Viiías. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la' audiencia pública 
del día primero de Agosto de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico:-(Firmado): EuG. A. 
ALYAimz. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPVBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso <le casación interpuesto por los seño
res Luis Muñoz v Cia. S. en C., comerciante!", del domicilio 
y residencia de ·san Pedro de Macods, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veintid ns de Diciembre de mil novecientos veinte v 
seis, dicüJda a favor de los señores Brugal y Cia. C. por A. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. J. 
H. Ducoudray, abogaclo dé la parte recurrente, en el cual !'e 
alega contra la sentencia impugnada la violación del artícu
lo 131 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. J. H. Ducoudray, abogado de la parte in

timante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio
nes. 

Oído al Lic. Froilán Tavarez hijo, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusio
nes. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de] usticia, después de haber delibe
rado, y \'istos los artículos 130 y 131 dd Código de Proce
dimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que la regla establecida en el artículo 130 
del Código de Proet>dimiento Civil, según la cual toda par
te que sucumba será condenada en las costas, no tiene otras 
cxeepciones que las determinadas en el articulo 131 del mis
mo Código, que autoriza a los Jueces a compensar las cos
tas, en todo o en parte, entre cónyuges, ascendientes, des
cendientes, hermanos y hermanas o afines en el mismo gra
do; y en ca~o en que lo-s litigantes sucumbiesen respectiva
mente en algunos puntos. 

Considernnrlo, que pnra compensar las costas, en el ca
so decidido por la sentencia impugnada se fundaron los Jue
ces dd fondo: 1 '): en qnc pertenece a los Jueces del fondo de
terminar los casos en que la compensación de costas podrá 
sn pronunciada; 2": en que los señores Bi·ugal & Cia. C. 
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por A. propusieron la falta de fundamento de los medios en 
que basaban los señores Luis Muñoz & Cia. S. en C. su re
curso de revisión c1vil, y que esas razones fueron considera
das pertinentes por los jueces de la causa; y en que no sien
do los señores Brugal & Cia. C. por A. responsables de la 
falta que provocó la retractación de-la sentencia, debía pro· 
nunciarse la compensación de las costas; motivos evidente
mente erróneos, puesto que ninguno de ellos está compren
dido en los casos determinados en el artícUlo 131 del Códi
ao de Procedimiento Civil. 
"' Considerando, que las conclusiones de los señores Luis 
Muñoz & Cia., en su returso de revisión civil, fueron acoji
das por la Corte de Apelación, y en'· consecuencia, retracta· 
da la sentencia contra la cual 'intentaron ese recurso dichos 
señores; que poco importa que los intimados en el recurso 
de revisión civil alegaran, en conclusiones que llamaron al
ternativas. que el recurso no procedía por unos motivos, 
sino por otro; puesto que esas aleg-aciones no constituían 
pedimentos que al ser acojidos por los jueces proporciona
ran o aseguraran a los intimados un beneficio cualquiera; 
mientras que los intimantes obtuvieron el de que fuesen aco
jidas sus conclusiones y en consecuencia retractada la sen
tencia que impugnaron en revisión civil; que por tanto no 
sucumbieron en ningún punto de su demanda; que en conse
cuencia, por la sentencia impugnada se ha hecho una errada 
aplicación del artículo 131 del Código de Procedimiento Ci
vil, .v procede este recurso de casación. 

Por tales motivOs, casa la sentenda de la Corte de Ape-
. ]ación del Departamento de Santo Domingo, de fecha vein. 
tidos de Diciembre de mil novecientos veintiseis, dictada a 
favor ne los señores Brugal & Cia. C. por A., envía el asun
to ante la Corte de Apelación del Departamento de La Vega 
y condena a la parte intimada al pago de las costas que 
serán distraídas en favor del Lic. J. H. Ducoudray, quien 
declara haberlas avanzado totalmente. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-J.Vl. de]. Viñas.-.M. de J. González Af. 

D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ]a audiencia públi
ca del dí!'l sejs de Agosto de mil novecientos veintiocho, lo 
que T'), Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Emilio García Godoy, mayor de' edad, casado, periodista, 
del domicilio y residencia de La Vega, contra. sentencia: del 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega, de fecha veintiu
no de Agosto de mil novecientos veinticinco, que lo condena 
a seis días de prisión correccional, cinco pesos oro de multa 
y pago de costos por el delito de ofensas al General Horacio 
V ásquez. Presidente de la República. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein. 
tiuno de Agosto de mil novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 86 y 463 inciso 6 9 de) Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según lo prescribe el artículo 86 del 
Código Penal, toda ofensa cometida públicamente hacia la 
persona del Jefe del Estado, se castigará con prisión de seis 
meses a dos años, y multa de cincuenta a quinientos pesos. 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal, en 
su inciso sexto, dispone que cuando el Código pronuncie si. 
multáneamente las penas de prision y multa, los tribunales 
correccionales, en el caso de que existan circunstancias ate. 
nuantes, están autorizados para reducir el tiempo de la 
prisión a menos de seis días, y la multa a menos de cinca 
pesos, aún en el caso de reincidencia. 

Considerando, que en la jurisdicción del juicio quedó 
convencido el prevenido Emilio Garda Godoy del delito de 
ofensas cometidas públicamente contra la persona del Jefe 
del Estado, y fué condenado por este delito a la pena de seis 
días de prisión correccional, cinco pesos oro de multa y pa· 
go de costds acojiéndose en su favor circunstancias ate
nuantes. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y el Juez aplicó en ella la pena determinada por la 
Ley al hecho del cual fué reconocido culpable el recurrente. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter· 
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puesto por el señor Emilio García Godoy, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha veintiuno de Agosto de mil novecientos vein
ticinco, que lo condena a seis días de prisión correcional, 
cinco pesós oro de multa y pago de costas por el delito de 
ofensas al General Horacio Vásquez, Presidente de la Repú
blica, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A.jupiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-M. de]. González M.-lJ. de Herrera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Agosto de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
AL";AREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Elmúdesi & Cia., comerciantes, de este domicilio y residen
cia, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha veintiocho de Abril de mil no
vecientos veintiseis, dictada a favor de los seaores Latham 
& Cia. y de la Societé Generale pour fa voriser le Commerce 
et la Industrie en France. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Fé
lix S. Ducoudray, abogado de la parte re<:'urrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada, la violación del ar
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez.Relator. . 
Oído al Lic. Felix S. Ducoudray, abogado de los recu

rrentes, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
. Oído al Lic. Pablo M. Paulina, por sí y por el Lic. Fede

nco C. Alvarez, abogados de la parte intimada en su escri
to de réplica y conclusiones. 

Oído al mismo Lic. por sí y por el Lic. Federico C. Alva
rez, abogados de la Societé Generale pour favoriser le Com-
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merce et la Industrie en France, en su escrito de réplica, am. 
pliación y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 141 del Código de Proce. 
di miento Civil prescribe que la redacción de las ·sentencias 
contendrá, entre otras enunciaciones, «la exposición suma
ria de los puntos de hecho y de derecho, los fundamentos y 
el dispositivo)). 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, • como 
Corte de Casación, no. puede verificar si la Ley ha sido bien 
o mal aplicada por los jueces del fondo, si en las sentencias 
no constan las citadas enunciaciones, y que dichos jueces 
podrían, omitiéndolas, sustraer sus sentencias a la censura 
de la Suprema Corte deJusticia, y hacer de ese modo inefi. 
caz la institución del recurso de casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada se trans
cribe después de las conclusiones de las partes un acto de 
emplazamiento de los señores Elmúdesi & Cia. a los seño
res Latham & Cia.,. se hace constar que a requerimiento 
de los primeros fué denunciada a los terceros embarga
dos señores Roque Hued y Hermano 11na demanda en 
validez de embargo retentivo la, notificación de la inter
vención de la Societé Generale pour fa vo:dser le Commer. 
ce et la Industrie en France, en la litis iniciada entre los 
señores Elmúdesi & Cia. y los señores Latham & Cia.; q11e 
los abogados de las partes comparecieron por ante el Juz
gado de Primera Instancia del DistritoJudicial de Santiago, 
y que no conformes los señores Elmúdesi & Cia. con el fallo 
que pronunció dicho juzgado. interpusieron contra él su de
manda de apelación, la cual fué discutida; y luego se expre
sa como motivos de la sentencia: «que la sentencia apelada, 
cuyos motivos acoje esta Corte, hizo una buena apreciación 
de los hechos y una correcta aplicación del derecho por 
cuanto en lo que se refiere a la primera, han sido puntuali
zadas todas las apreciaciones que han realizado las partes; 
y en lo que respecta a la segunda, o sea al derecho, se tuvo 
en cuenta la doctrina más recomendable y la jurisprudencia 
más socorrida)); lo que constituye una conclusión siti premi
sas, puesto que la sentencia impugnada no se explica acerca 
de como la sentencia apelada puntualizó las operaciones 
realizadas por las partes, ni respecto de cuales son «la doc
trina más recomendable¡¡ y ula jurisprudencia más socorrí: 
da11 por lo cual no puede la Corte de Casación apreciar s1 
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esa conclusión es legítima o nó, y por tanto si la Ley ha si. 
do ,bien o mal apJicada por la sentencia impugnada. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veintiocho de Abril de mil novecientos veintiseis, envía el 
asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, y condena a los intimados al pago de las 
costas. ' 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto rl. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de]. Viíias.-M. de 
]. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Agosto de mil novecientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico.-(Firmado): .EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Domingo Salomón y Hermano, comerciantes, del domicilio 
y residencia de San Pedro de Macorís, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Départamento de Santo Domingo, 
de fecha veintiseis de Julio de mil novecientos veintiseis. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Luís E. Henríquez Castillo, abogado de la parte recu
rrente, en el cual se alega contra la sentencia impugnada la 
violación de los artículos 1988, 1989, 2124, 2127, 1347 y 
1156 del Código Civil y 141 del Código de Procedimiento 
Civil. · -

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. L. E. Henríquez Castillo, abogado de la 

parte intiman te, en su es~rito de alegatos, ampliación y con. 
clusiones. · 
. . Oído al Lic. J. M. Vidal Velásquez, abogado de la parte 
mttmada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 



. BOLETll'' JUDICIAL. 13 . 
-------------------------

esa conclusión es legítima o nó, y por tanto si la Ley ha si. 
do ,bien o mal apJicada por la sentencia impugnada. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veintiocho de Abril de mil novecientos veintiseis, envía el 
asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, y condena a los intimados al pago de las 
costas. ' 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto rl. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de]. Viíias.-M. de 
]. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Agosto de mil novecientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico.-(Firmado): .EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Domingo Salomón y Hermano, comerciantes, del domicilio 
y residencia de San Pedro de Macorís, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Départamento de Santo Domingo, 
de fecha veintiseis de Julio de mil novecientos veintiseis. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Luís E. Henríquez Castillo, abogado de la parte recu
rrente, en el cual se alega contra la sentencia impugnada la 
violación de los artículos 1988, 1989, 2124, 2127, 1347 y 
1156 del Código Civil y 141 del Código de Procedimiento 
Civil. · -

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. L. E. Henríquez Castillo, abogado de la 

parte intiman te, en su es~rito de alegatos, ampliación y con. 
clusiones. · 
. . Oído al Lic. J. M. Vidal Velásquez, abogado de la parte 
mttmada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 



14. BOLETIN JL'DICIAL. 

La Suprema Corte, después de h8.ber deliberado y vistos 
-los artículos 1156 del Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. ' 

Considerando, que los recurrentes fundan su recurso de 
casación, en que la sentencia impugnada ha violado los 
artículos 1988. 1989, 2124, 1347, 2127 y 1156 del Código 
Civil y 141 del Código de Procedimiento Civii, alegando, en 
resumen, la falta de mandato expreso y auténtico del señor 
Domingo Salomón para hipotecar el inmueble de la propie
dad de la Sociedad Domingo Salomón & Hno.; como razón 
por la cual la Corte de Apelación de Santo Domingo, al de
clarar válida la hipoteca otorgada por dicho Señor en favor 
de la señora Constance Eleonora Maneck de Georg, violó 
los citados textos legales. 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
cia impugnada: a) que los hermanos Domingo Salomón y 
.:\1iguel Salomón constituyeron una sociedad en nombre co
lectivo Domingo Salomón & Hno.; b) que el señor Domingo 
Salomón, en nombre y ,representaCión de la sociedad Do
mingo Salomón y Hermano, constituyó una hipoteca en fa
vor de la señora Constance Eleonora Maneck de Georg, 
por la suma de diez mil quinientos pesos afectando una 
casa situada en la ciudad de San Pedro de Macorís. 

Considerando, que conforme al artículo 1156 del Código 
Civil, eg las convenciones se debe atender más a la común 
intención de las partes contratantes que al sentido literal 
de las palabras. 

Considerando, que la interpretación de las convenciones 
es materia de hecho, y por tanto del dominio exclusivo de 
Ios Jueces del fondo; cuya interpretación no puede ser moti
vo de casación, a menos que desnaturalicen la convención, 
desconociendo la común intención de las partes, clara y pre
cisamente manifestada, o atribuyendo a la convención 
consecuencias jurídicas que no son hs que corresponden al 
carácter que le han reconocido. 

Considemndo, que para declarar válida la hipoteca con
sentida por el señor Domingo Salomón sobre el inmueble de 
la sociedad Domingo Salomón & Hermano, se fundaron los 
jueces del fondo, en la interpretación que dieron a algunas 
cláusulas del contrato de sociedad, deduciendo de ellas <<Oue 
la intención de los hermanos Salomón fué la de trabajar~ de 
común acuerdo afrontando cada uno, libremente, las necesi
dades del negocio, sin la necesaria concurrencia del otro¡¡; y 
que «al ser el capital social aportado en su mayor parte de 
inmuebles y para un negocio ilimitado, pudiendo cada uno 
comprar y vender lo mismo las mercancías que los inmue
bles, para estas múlt1ples openíciones, tenían que tener del 
mismo modo la t:'lcultad de levantar fondos y pagar lo mis-
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moque para poder atender a la explotación de las tierras 
como al fomento de las industrias; que esa interpretación 
del contrato de sociedad no implica violacíón de ninguna 

Leyc. 'd d d , · • 1 1 · · ons1 eran Q, a emas, que mngun texto ega extJe que 
el mandato para hipotecar deba conferirse por acto auténti
co; que por otra parte los jueces del fondo tuvieron en cuen
ta que en la litis fallada por la sentencia impugnada, no se 
probó ni se adujo siquiera que el préstamo hipotecario lo 
realizara Domingo Salomón en y para su provecho perso
nal, que si la sociedad Domingo Salomón y Hermano se 
aprovechó del préstamo que se hizo a Domingo Salomón, en 
nombre de la razón social, no tenía ni calidad ni un interés 
legítimo para pedir la nulidad de la hipoteca consentida 
por aquel en el inm.ueble de la sociedad. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Domingo Salomón y Hermano, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de.fecha veintiseis de Julio de mil novecien
tos veintiseis y condena a los recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados): R.] .Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Tronco so de la C.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-
M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Tueces que más arriba figuran; en la audiencia públi
ca del día veinte de Agosto de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

. REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso 'de casación interpuesto por el Doctor 
.\rístides Fiallo Cabral, mayor de edad, Médico, de este do
micilio y residencia, contra sentencia del Juzgad o de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santp Domingo, de 
fecha veíntidos de Julio de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a pagar un J. multa de cien pesos oro americano, 
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por el delito de haber el día 24 de Mayo de 1925, en el par. 
que ((Duarte>>, por medio de un discurso pronunciado en una 
reunión pública, incitado a cometer un crimen; sin que esta 
incitación haya sido seguida de ningún efecto. 

Vista el acta del recurso de casación 'levaptada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha véinti-
nueve de Julio de mil novecientos veinticinco. ' 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos .los artículos 103 y 104 del Código Penal y 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 103 del Código Penal dis
pone que todo individuo que, por discursos. gritos o· amena
zas proferidos en lugares o reuniones públicas, o por cual
quiera otro de los medios que en él se enumeran ((hubiese 
incitado al autor o autores de toda acción calificada crimen 
o delito, a que la cometa, se reputará cómplice, y se castiga. 
rá como tal; y el artículo 104 que c;ualquiera que por uno 
de los medios enunciados en el artículo anterior haya inci
tado a cometer uno o muchos crímenes, sin que esa incita
ción haya sido seguida de ningún efecto. se castigará con 
prisión correccional, que no podrá ser menos de tres meses, 
ni más de dos años, y con multa que no podrá ser menos de 
diez pesos ni exceder de mil. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Doctor Arístides Fiallo Cabral, en su 
discurso que pronunció en una reunión pública que se verifi· 
có en la plaza <<Duarte» de esta ciudad, entre otras cosas 
dijo: ((había que pasar en vela las veinticuatro horas que 
faltaban para que la convención pasara y que debía derra
marse la última gota de sangre para evitarlo, si era necesa
rion; que el juez del fondo consideró que tales palabras no 
fuerotl pronunciadas con intención de incitar al pueblo a la 
revuelta; pero que <<podrían, sí, haber sido interpretadas en 
ese fatal sentido». 

Considerando, que <mi pasar la noche en vela», mi de
rramar la última gota de sangre>>, son frases que, por sí so
las constituyen una excitación' a cometer hecho alguno de 
1os calificados por la Ley como crímenes o delitos; que ade
más, si como lo apreció el juez del fondo, tales palabras nno 
fueron pronunciadas con intención de incitar al pueblo a la 
«revneltan, la apreciación que hizo el mismo juez de quepo· 
dían haber sido interpretadas en ese fatal sentido»; no po· 
día convertirla!' en la infracción prevista en el articulo 104 
del Código Penal. La resp6nsa1Jilidad penal no puede resul· 
tarde la interpretación que se dé a hechos, palabras, accio· 
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nes o gestos que no reúnan los elementos constitutivos de 
una infracción prevista y castigada par la Ley; en conse
cuencia, en el caso del presente recu:r,so, po.r la senteuda im
pugnada se ha impuesto una condenación por un hecho .no 
castigado por la Ley. 

Considerando, que el artículo 47 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que si el fallo se anulare por
que el hecho que dió lugar a la condenación no es castigado 
por la Ley, si no hay parte civil no se dispondrá el envío 
del asunto a ningún tribunal. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro tribunal, la sen
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Judidal de Santo Domingo, de feeha veintidos de Julio 
de mil novecientos veinticinco, que condena al Doctor Arís 
tides Fiallo· Cabral a pagar una multa de cien pes:os oro 
americano, y pago de las cosías;,. par el delito de haber el 4 
de Mayo de 1925, en el parque <~Dmarte» de esta ciudad, por 
medio de un discurso p.ronun:ciado en una reunión pública, 
incitado a cometer un crimen, sin que esta incitación ha-
ya sido seguida de ningún efecto. ' 

(Firmados):-R. ]. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de J. González M.-D~ de Ilerrera.-
M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púhN.ca 
del día veinticuatro de Agosto de mU novecientos veintiocho, 
lo r¡ue yo, Secretario General, certifico~-~Firmado): EuG. A. 
ALvt.REZ. 

DJOS, PATRIA Y l.IBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DÉ LA. RÉPÚBLICA 

Sobre el recurso de casacton interpuesto por el señor 
Me!chor Muñoz Ruiz, empleado particular, domiciliado y 
resHiente en el Ingenio Cristóbal Colón, jurisdicción de San 
Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación 
d_el Departamento de Santo Domingo, de fecha seis de Di
Ciembre de mil novecientos veinüseis, que lo conden~l a sufrir 

~-

1· 
; 
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la pena ue tres meses de prisión correccional, cien pesos oro 
ele multa y pago de costos, por el delito de gravidez. 

Vista el acta dd recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha seis de Diciembre 
ue mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. F. Ta-

varez hijo, a nombre del recurrente. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355 reformado del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 355, reformado, del 
Código Penal, el individuo que sin ejercer violencia hubiere 
hecho grávida a una joven mayor de diez y seis años y me
nor de diez y ocho años, incurrirá en las penas de seis me
ses a un año de prisión y multa de cien a trescientos pesos; 
y que el artículo 463 del mü,mo Código' dispone, parad ca
so en que existan circunstancias atenuantes, que cuando el 
Código pronuncie simultáneamente las penas de prisión y 
multa, los tribunales correccionales están autorizados para 
reducir el tiempo de la prisión a menos de seis días v la mul-
ta a menos de cinco pesos. ~ 

Considerando, que los jueces del fondo juzgaron td acu
Rádo Melchor Muñoz Ruiz culpable de haber hecho grávida 
n la joven Adocinda Castillo, mayor de diez y seis años y 
menor de diez y ocho años; y que, reconociendo circunstan
cias atenuantes en favor del acusado, hicieron uso de la fa
cultad que les concede el artículo 463. inciso 6 9 del Código 
Penal. 

Considerando, que el acusado funda su recurso en que 
la Corte de Apelación violó los artículos 45 del ·Código Ci
vil y 355 del Código Penal al condenarlo «sin haber verifi
cado legalmente la existencia de todos los elementos cons
titutivos del delito que se le imputaba, entre los cuales se 
encuentra la menor edad de la parte agraviadm1; y que para 
sostenerlo alega: a): que la cuestión de edad de la agraviada 
fué planteada en términos formales ante};:~ C0rte de Ape
lación; b): que la edad de la agraviada no podía probar
se sino mediante la producción del neto de nacimiento de la 
j\lVen; que los querellantes lo que exibieron fué una partida 
de bautismo. .· 

Considerando, que los jueces del fundo no estaban lla
mados a decidir ning-una cuestión de estado ciyil, sino a 
npreciar los elementos constitutivos de una infracción, pre
Yista y pennda por la Ley; que por tanto pudieron. como lo 
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hicieron, apreciar soberanamente la edad de la agraviada, 
ya que no se les sometió ningún documento fehaciente que 
se opusiese a esa apreciación. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para la infracción de la cual fué recono
cido culpable por los ju~ces del fondo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Melchor Muñoz Ruiz, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, de fecha seis de Diciembre de mil novecientos veintiseis, 
que lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión co
rreccional, cien pesos oro de multa y pago de costos por el 
delito de gravidez y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. jupiter.- M. de 
]. González lVI.-lJ. de Herrera.~M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Jueces que mas arriba figuran en la audiencia pú
blica del día treintiuno de Agosto de mil novecientos vein
tiocho, lo que yó, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

VlRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo 'Meriño 48. 
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